
Anexo I

FACTURACIÓN

PEAJES DE ACCESO
Cubren el coste que supone el uso de las redes de transporte y distribución por donde circula la energía que llega hasta nuestros suministros, 
y dependen de la tensión del suministro, de la potencia y del volumen de energía consumido:

Término de potencia (Tp): Precio fijo según la potencia que tenemos contratada. 
Término de potencia demandada (Tep): Término que se aplica en el caso de que la potencia demandada sobrepase la potencia contratada. 
Término de energía activa (Te): Precio variable según el consumo de energía activa que realizamos. 
Término de energía reactiva (Ter): Importe según el consumo de energía reactiva1. 

CARGOS
Cubren otros costes del sistema eléctrico, como el déficit de tarifa, el suministro en condiciones desigualdad en los territorios extra peninsulares 
o las primas a las renovables de primera generación.

*Potencia P1 ≤ P2 ≤ P3 ≤ P4 ≤ P5 ≤ P6

APLICACIÓN DE TARIFAS DE ACCESO / Circular 3/2020, de 15 de enero, de la CNMC

TARIFA 2.0TD 3.0TD 6.1TD 6.2TD 6.3TD 6.4TD

TENSIÓN V <= 1kV V <= 1kV 1kV < V < 30kV 30kV <= V < 72,5kV 72,5kV <= V < 145kV >= 145kV

POTENCIA <= 15kV > 15kW en algún periodo* Indiferente* Indiferente* Indiferente* Indiferente*

PERIODOS 3 de energía y 2 de potencia 6 6 6 6 6

 PEAJES DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION / Resolución de 21 de diciembre de 2023 de la CNMC

TARIFA PERIODO 1 PERIODO 2 PERIODO 3 PERIODO 4 PERIODO 5 PERIODO 6

2.0TD
TP €/kW/año 22,401746 0,776564 - - - -

TE €/kWh 0,033081 0,019184 0,000557 - - -

3.0TD
TP €/kW/año 11,997830 7,687805 3,307437 2,791786 0,934435 0,934435

TE €/kWh 0,023974 0,012820 0,007573 0,005495 0,000424 0,000234

6.1TD
TP €/kW/año 20,557850 12,762884 9,926251 7,848380 0,325141 0,325141

TE €/kWh 0,021899 0,011675 0,007394 0,005376 0,000406 0,000212

6.2TD
TP €/kW/año 13,138413 8,751207 5,615670 4,671118 0,238475 0,238475

TE €/kWh 0,011872 0,006530 0,003686 0,002774 0,000249 0,000090

6.3 TD
TP €/kW/año 10,474293 6,510420 5,241724 4,138835 0,341465 0,341465

TE €/kWh 0,010399 0,005651 0,003603 0,002659 0,000238 0,000140

6.4 TD
TP €/kW/año 7,310560 4,116430 3,161822 2,877385 0,194493 0,194493

TE €/kWh 0,008757 0,004806 0,003067 0,002206 0,000139 0,000089

3.0TDVE*
TP €/kW/año 3,042554 1,950529 0,839499 0,707882 0,232710 0,232710

TE €/kWh 0,090973 0,048795 0,028775 0,020869 0,001638 0,000891

6.1TDVE*
TP €/kW/año 4,656308 2,890792 2,248322 1,777672 0,073645 0,073645

TE €/kWh 0,149751 0,079821 0,050557 0,036755 0,002772 0,001450

CARGOS DEL SISTEMA / ORDEN TED/113/2024, de 9 de febrero

TARIFA PERIODO 1 PERIODO 2 PERIODO 3 PERIODO 4 PERIODO 5 PERIODO 6

1
TP €/kW/año 2,989915 0,192288 - - - -

TE €/kWh 0,043893 0,008779 0,002195 - - -

2
TP €/kW/año 3,715217 1,859231 1,350774 1,350774 1,350774 0,619203

TE €/kWh 0,024469 0,018118 0,009788 0,004894 0,003137 0,001958

3
TP €/kW/año 3,856557 1,930027 1,402384 1,402384 1,402384 0,642759

TE €/kWh 0,013305 0,009856 0,005322 0,002661 0,001706 0,001064

4
TP €/kW/año 2,264702 1,133557 0,823528 0,823528 0,823528 0,37745

TE €/kWh 0,006243 0,004624 0,002497 0,001249 0,0008 0,000499

5
TP €/kW/año 1,813304 0,907425 0,659281 0,659281 0,659281 0,302217

TE €/kWh 0,005117 0,003791 0,002047 0,001023 0,000656 0,000409

6
TP €/kW/año 0,887008 0,443874 0,322548 0,322548 0,322548 0,147835

TE €/kWh 0,001944 0,00144 0,000778 0,000389 0,000249 0,000156

2 VE
TP €/kW/año - - - - - -

TE €/kWh 0,052004 0,038506 0,020802 0,010401 0,006667 0,004161

3 VE
TP €/kW/año - - - - - -

TE €/kWh 0,041886 0,031028 0,016755 0,008377 0,005371 0,00335



TÉRMINO DE FACTURACIÓN DE POTENCIA

La facturación de potencia será el sumatorio resultante de multiplicar la potencia contratada en cada periodo horario por el precio del término de 
potencia correspondiente:

Precios del término del exceso de potencia (€/kW) y coeficientes de discriminación por periodo horario según Resolución 
de 21 de diciembre de 2023 de la CNMC

FACTURACIÓN DE EXCESOS DE POTENCIA / Circular 3/2020 de 15 de Enero de la CNMC

Puntos de suministro con equipos de medida tipos 4 y 5:

Donde:
FEP: Facturación en concepto de excesos de potencia.
tp: Término de exceso de potencia, expresado en €/kW, del peaje correspondiente.
Pdj: Potencia demandada en cada uno de los períodos horario p en que se haya sobrepasado Pcp, expresada en kW.
Pcp: Potencia contratada en el período horario p, expresada en kW.
i: Número de periodos horarios de los que consta el término de facturación de potencia del peaje correspondiente

Puntos de suministro con equipos de medida tipos 1, 2 y 3:
En caso de que la potencia demandada sobrepase en cualquier periodo cuartohorario la potencia contratada en el mismo, se procederá, además, 
a la facturación de todos y cada uno de los excesos registrados en cada periodo, de acuerdo con la fórmula siguiente (FEP).

FEP: Facturación en concepto de excesos de potencia.
Kp: Relación de precios por periodo horario p, calculada como el cociente entre el término de potencia del periodo p respecto del término de 
potencia del periodo 1 del peaje correspondiente.
tep: Término de exceso de potencia, expresado en €/kW, del peaje correspondiente.
Pdj: Potencia demandada en cada uno de los cuartos de hora j del período horario p en que se haya sobrepasado Pcp, expresada en kW. En el 
caso de que el equipo de medida no disponga de capacidad de registro cuartohoraria, se considerará la misma potencia demandada en todos 
los cuartos de hora.
Pcp: Potencia contratada en el período horario p, expresada en kW.
i: Número de periodos horarios de los que consta el término de facturación de potencia del peaje correspondiente.

Los precios del término del exceso de potencia (€/kW y día) de aplicación hasta el 31 de diciembre de 2024, 
a los consumidores a los que les resulte de aplicación el método de facturación establecido en el artículo 9.4.b.1 de la Circular 3/2020 (puntos de suministro con tipo medida 4 y 5).

2.0 TD 3.0 TD 6.1 TD 6.2 TD 6.3 TD 6.4 TD

Precio del exceso de potencia (€/kW y día) 0,099060 0,111643 0,117264 0,108910 0,099256 0,095864

Los precios del término del exceso de potencia (€/kW) de aplicación hasta el 31 de diciembre de 2024, 
a los consumidores a los que les resulte de aplicación el método de facturación establecido en el artículo 9.4.b.2 de la Circular 3/2020 (puntos de suministro con tipo medida 1, 2 y 3).

2.0 TD 3.0 TD 6.1 TD 6.2 TD 6.3 TD 6.4 TD

Precio del exceso de potencia (€/kW) 3,013070 3,395810 3,566788 3,312680 3,019048 2,915852

PERIODO 2.0 TD 3.0 TD 6.1 TD 6.2 TD 6.3 TD 6.4 TD

Coeficiente Kp.

1 1 1 1 1 1 1

2 0,034665 0,640766 0,620828 0,666078 0,621562 0,563080

3 - 0,275670 0,482845 0,427424 0,500437 0,432501

4 - 0,232691 0,381770 0,355531 0,395142 0,393593

5 - 0,077884 0,015816 0,018151 0,032600 0,026604

6 - 0,077884 0,015816 0,018151 0,032600 0,026604



TÉRMINO DE FACTURACIÓN DE POTENCIA

El término de facturación de energía reactiva será de aplicación para todos los periodos excepto el periodo 6 en las tarifas 6.XTD y 3.0TD.
La penalización se aplicará cuando el consumo de energía reactiva sea superior al 33% del consumo de energía activa del periodo de
facturación y según los dos tramos de la tabla:

Determinación de cos . El factor de potencia o cos viene definido por la relación existente entre la energía activa (Ea) y la energía reactiva (Er) en 
cada uno de los periodos horarios y se calcula conforme a la siguiente fórmula:

Donde:
Ea – Cantidad registrada por el contador de energía activa expresada en kWh.
Er   – Cantidad registrada por el contador de energía reactiva, expresada en kVArh. Para el cálculo de la energía reactiva (Er) los equipos de 
medida registran la energía reactiva de los cuadrantes I (QR1) y IV (QR4) por cada período horario. La energía reactiva será el saldo neto obtenido 
como diferencia entre las energías reactivas de los cuadrantes QR1 y QR4. Si la diferencia es positiva, el factor de potencia es inductivo. En caso 
de resultar negativa, el factor de potencia es capacitivo.

Los valores de esta fórmula se determinarán con dos cifras decimales y el redondeo se hará por defecto o por exceso, según que la tercera cifra 
decimal despreciada sea o no menor que 5.

b) Precios de los términos de energía reactiva inductiva:

El término de facturación de energía capacitiva será de aplicación a os suministros de tarifas 6.XTD con un cos inferior a 0,98 capacitivo en el 
periodo 6.

c) Precios de los términos de energía reactiva capacitiva:

PERIODOS COS €/kVArh

Periodos 1 a 5 0,80 ≤  cos      < 0,95 0,0415540

0,0623320

PERIODOS COS €/kVArh

Periodos 6 cos  < 0,98 0,0000000

 Pagos por capacidad en barras de central (€/kWh). No incluyen pérdidas. Para el año 2023

SEGMENTO TARIFARIO PERIODO 1 PERIODO 2 PERIODO 3 PERIODO 4 PERIODO 5 PERIODO 6

1 0,000926 0,000154 - - - -

2 0,001251 0,000578  0,000385 0,000289 0,000289 -

3 0,000537 0,000247 0,000165 0,000124 0,000124 -

4 0,000537 0,000247 0,000165 0,000124 0,000124 -

5 0,000537 0,000247 0,000165 0,000124 0,000124 -

6 0,000537 0,000247 0,000165 0,000124 0,000124 -

Pagos del OS y OM (€/MWh) expresado en barras de central. No incluye perdidas. Para el año 2024.

Coste POS 2024 0,17498 €/MWh

Coste POM 2024 0,04096/MWh

cos      ≥ 0,95

cos  < 0,80

0,000000




